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INVERSIONS CARRER NOU, S. L.
(Sociedad escindida)

GRUP GESTIO GIRONA, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Se hace público que las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales de dichas sociedades, de fecha
14 de enero de 2004, adoptaron, por unanimidad,
acordar la escisión de parte del patrimonio social
de la sociedad Inversions Carrer Nou, Sociedad
Limitada, que se traspasa en bloque a la sociedad
beneficiaria Grup Gestio Girona, Sociedad Limi-
tada. Todo ello de conformidad con el Proyecto
de escisión de fecha 12 de diciembre de 2003 depo-
sitado en el Registro Mercantil de Girona el 7 de
enero de 2004, y sobre la base del Balance de esci-
sión aprobado.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener en el domicilio social y
de solicitar el envío gratuito del texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del balance, así como el
derecho de los acreedores de oponerse a la misma
en los términos establecidos en los artículos 243
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el
plazo de un mes desde la publicación del último
anuncio del acuerdo de escisión.

Girona, 14 de enero de 2004.—Los Administra-
dores Solidarios de las sociedades participantes,
Josep Carreras Fornells y Narcís Darné Masde-
mont.—3.831. 1.a 9-2-2004

INVERSIONES SANFE,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Reducción y aumento de capital

Observado error de transcripción en el anuncio
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil número 237, de fecha 12 de diciembre de
2003, se hace constar que, donde dice: «quedando
establecido el nuevo capital social inicial en
2.411.942 euros, representado por 371.068 acciones
de 6,5 euros de valor nominal y un capital estatutario
máximo de 24.119.420 euros, representado por
3.710.680 acciones de 6,5 euros de valor nominal»,
debe decir: «quedando establecido el nuevo capital
social inicial en 2.404.052,8 euros, representado por
324.872 acciones de 7,4 euros de valor nominal
y un capital estatutario máximo de 24.040.528
euros, representado por 3.248.720 acciones de 7,4
euros de valor nominal».

Madrid, 3 de febrero de 2004.—D. Marcos Villos-
lada Montpart, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—4.017.

INVERSIONES Y PATRIMONIOS
DE ECA GLOBAL, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

A solicitud de un accionista, se convoca a los
señores accionistas a la Junta General Extraordi-
naria, que se celebrará, en primera convocatoria
el día 27 de febrero de 2004, a las 10 horas, en
Barcelona, Paseo de Gracia, 32, 1.o y en segunda
convocatoria al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Información a los socios sobre diversas
cuestiones relativas a la compañía a las que se refiere
la solicitud del accionista que interesa la convo-
catoria de la Junta.

Segundo.—Deliberación y, en su caso aprobación,
de la propuesta de modificación del régimen de
administración social con modificación de los artí-
culos 12, 24 a 27, 29 y 31 de los Estatutos sociales
en los términos interesados por el accionista que
promueve la convocatoria.

Tercero.—Cese y nombramiento, en su caso, de
administradores.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
Acta.

Los accionistas tienen el derecho a examinar en
el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 2 de febrero de 2004.—El Adminis-
trador único. D. Ramón Fajula Farrés.—4.045.

JAMONES DE SORIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria de Accionistas

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 240 de la Ley de Sociedades Anónimas y en
el artículo 19 de los Estatutos sociales de Jamones
de Soria, Sociedad Anónima, se acuerda convocar
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
Industrias Jamones de Soria, Sociedad Anónima,
para su celebración el día 12 de marzo de 2004,
en el domicilio social de la entidad, sito en Los
Rábanos (Soria), Carretera de Madrid, Km. 221,
a las 13 horas, en primera convocatoria, y, en caso
de no alcanzarse el quórum necesario, al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance de Fusión, siendo éste el cerrado a 30 de
octubre de 2003, a los efectos previstos en el artícu-
lo 239 de la Ley de Sociedades Anónimas y veri-
ficado por el Auditor de Cuentas de la sociedad.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
Proyecto de Fusión y, en consecuencia, aprobación
de la fusión por absorción de Matadero Villar, Socie-
dad Limitada; Comercial Villar S. XXI, Sociedad
Limitada, y Jamones de Soria, Sociedad Anónima,
por parte de Industrias Cárnicas Villar, Sociedad
Anónima, con disolución sin liquidación de las
sociedades absorbidas y traspaso en bloque, a título
universal, de todos sus patrimonios a Industrias Cár-
nicas Villar, Sociedad Anónima.

Tercero.—Explicación detallada del:

a) Valor real del patrimonio social utilizado
para determinar la relación de intercambio o tipo
de canje de las acciones.

b) Tipo de canje de las acciones de la sociedad
absorbente en relación con las sociedades absor-
bidas, incluyendo los criterios, parámetros y ele-
mentos utilizados para su determinación, los valores
resultantes de la aplicación de los diferentes métodos
y los correspondientes trabajos o informes de
valoración.

Cuarto.—Delegación de facultades para formali-
zar los Acuerdos adoptados por la Junta General.

Menciones mínimas del proyecto de fusión: De
conformidad con lo establecido en el artículo 240.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, a continuación
se hacen constar las menciones mínimas del Pro-
yecto de Fusión, el cual quedó depositado en el
Registro Mercantil de Soria el 9 de diciembre
de 2003:

1. Identificación de las sociedades que parti-
cipan en la fusión: La sociedad absorbente será
Industrias Cárnicas Villar, Sociedad Anónima (en
lo sucesivo, Industrias Cárnicas Villar), con domi-
cilio social en Ctra. Madrid, Km. 221 de Los Rába-
nos (Soria). Inscrita en el Registro Mercantil de
Soria al tomo 71, folio 195, hoja número SO-45,
y provista de CIF A42001248. Las sociedades absor-
bidas serán: Matadero Villar, Sociedad Limitada (en
lo sucesivo, Matadero Villar), con domicilio social
en Ctra. de Madrid, Km. 221, Los Rábanos (Soria),
inscrita en el Registro Mercantil de Soria al
tomo 118, folio 167, hoja número SO-1616 y pro-
vista de CIF B42154963; Comercial Villar S. XXI,
Sociedad Limitada (en lo sucesivo, Comercial Vi-
llar S. XXI), con domicilio social en Ctra. Madrid,
Km. 221 de Los Rábanos (Soria), inscrita en el

Registro Mercantil de Soria al tomo 118, folio 159,
hoja número SO-1615 y provista de CIF
B42154955; Jamones de Soria, Sociedad Anónima
(en adelante, Jamones de Soria), con domicilio
social en Ctra. Madrid de Los Rábanos (Soria),
inscrita en el Registro Mercantil de Soria al tomo
85, folio 201, hoja número SO-826, y provista de
CIF A42132928.

2. Tipo de canje: El tipo de canje de la fusión,
que ha sido fijado por los respectivos Consejos de
Administración basándose en el valor real de los
patrimonios sociales de las sociedades participantes
para esta operación se establece en 197 acciones
de Industrias Cárnicas Villar, de 6,01 euros de valor
nominal cada una, por 100 participaciones de Mata-
dero Villar, de 60 euros de valor nominal cada una;
en 6.594 acciones de Industrias Cárnicas Villar, de
6,01 euros de valor nominal cada una, por 607
participaciones de Comercial Villar S. XXI, de 60
euros de valor nominal cada una; en 46.968 acciones
de Industrias Cárnicas Villar, de 6,01 euros de valor
nominal cada una, por 4.000 acciones de Jamones
de Soria, de 60,10 euros de valor nominal cada
una.

Además se establece una compensación comple-
mentaria en dinero de 66,88 euros.

3. Procedimiento de canje: Acordada la fusión
por las Juntas Generales de Accionistas de Indus-
trias Cárnicas Villar, Comercial Villar S. XXI, Mata-
dero Villar y Jamones de Soria, e inscrita la escritura
pública de fusión en el Registro Mercantil de Soria,
el procedimiento de canje de las acciones de las
Sociedades absorbidas por acciones de la Sociedad
absorbente se realizará poniendo a disposición de
los socios de las sociedades absorbidas las acciones
emitidas durante el plazo de sesenta días a partir
de la escritura de fusión, en el domicilio de la
absorbente.

4. Fecha de imputación contable de las ope-
raciones de la sociedad absorbida: Las operaciones
llevadas a cabo por Comercial Villar S. XXI, Mata-
dero Villar y Jamones de Soria se considerarán rea-
lizadas, a efectos contables, por Industrias Cárnicas,
a partir del 1 de enero de 2004. A su vez, Industrias
Cárnicas Villar asumirá todos los riesgos, derechos
y obligaciones derivados de dichas operaciones a
partir de dicha fecha.

5. Derechos de las nuevas acciones: Las nuevas
acciones emitidas por Industrias Cárnicas Villar en
la ampliación de capital tendrán plenos derechos
políticos desde la fecha de su emisión, los mismos
derechos económicos, incluido el derecho a par-
ticipar en las ganancias sociales, que las acciones
de Industrias Cárnicas Villar actualmente existentes.

6. Derechos especiales: No existen titulares de
acciones de clases especiales en ninguna de las socie-
dades participantes en la fusión, ni existe ningún
titular de derechos especiales distintos de las accio-
nes en la sociedad absorbida, por lo que no procede
otorgar ningún derecho ni opción a los que se refiere
el apartado c) del artículo 235 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

7. Ventajas a favor de los Administradores o
experto independiente: No se atribuye ningún tipo
de ventaja a favor de los mismos.

c) Puesta a disposición de la documentación:
En aplicación de lo previsto en el artículo 112 de
la Ley de Sociedades Anónimas, los señores accio-
nistas, hasta el séptimo día anterior a la celebración
de la Junta General Extraordinaria, podrán solicitar
de los Administradores, acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día, las informaciones
o aclaraciones que estimen precisas, o formular por
escrito las preguntas que estimen pertinentes. A
estos efectos, Industrias Cárnicas Villar tomará las
medidas necesarias para atender las solicitudes que
pudieran realizar los señores accionistas.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 144, 152, 238 y 240 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar que, a partir
de la Junta General, los accionistas, los obligacio-
nistas, los representantes de los trabajadores y los
titulares de derechos especiales distintos de las accio-
nes podrán examinar en el domicilio social u obtener
la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de
los documentos siguientes:

a) Proyecto de Fusión redactado por la tota-
lidad de los miembros de los Consejos de Admi-


